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Guayaquil, 25 de marzo de 2019 

Señor. 

ing. Alvaro Rafael Dassum Alcívar. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía EMUHOLD S.A., 

celebrada el día de hoy, 25 de Marzo del 2019, lo reeligió como PRESIDENTE de la compañía 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

A usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; además de todas las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

El Estatuto Social de la compañía EMULSONIC S.A., consta en la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 1 de Julio 

del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Jullo del 2010. 

Posteriormente se realizó el cambio de denominación de EMULSONIC S.A. por la de 

EMUHOLD S.A., objeto social y reforma del estatuto social mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 20 de Noviembre del 2013 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Febrero del 2014. 

  

Razón: Alvdro Rafael Dassum Alcívar, de nacionalidad ecuatoriana con número de cédula 

0908933138, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE 

       

  

Alvaro Rafael Dassum Alcivar. 
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1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil. diécinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EMUHOLD S,A., 
a favor de ALVARO RAFAEL. DASSUM ALCIVAR, de fojas 14.038 a 
14.041, Registro de Nombramientos número 4.021. 

ORDEN: 14092 
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Guayaquil, 29 de marzo de 2019 
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REVISADO PoR) 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad Ae la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley el Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. % 
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